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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Vista la solicitud que antecede, el Despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 227 del C.G.P, 

ACCEDERÁ a lo solicitado, concediendo un término adicional de DIEZ (10) días, contados a partir del día 

siguiente a la notificación por estados de la presente decisión, para que la parte demandante, allegue al 

plenario el dictamen pericial que considere pertinente. 

 

En consecuencia, de lo anterior se hace necesario reprogramar la audiencia fijada para el próximo 26 de 

octubre del año en curso, por ende, se señalará el día TREINTA (30) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.) con el fin de llevar a cabo la 

audiencia de instrucción y juzgamiento, de que trata el artículo 373 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 
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